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La aceleración ponderada total se calcula se-
gún la expresión: aw = [S (wi ai)

2]1/2.
Por tanto, la aceleración ponderada (eje z) es 

la siguiente: aw = (15,22103)1/2 = 3,901 m/s2.
Es decir, la aceleración ponderada referida a 

8 horas es: A(8) = aw,8 = 3,901 m/s2.

Si el valor límite de exposición queda esta-
blecido en 1,15 m/s2, el valor obtenido supe-
ra dicho valor y, por consiguiente, se deberán 
adoptar medidas correctoras. n

Camión Caterpillar modelo 795F AC.
Fuente: Caterpillar

Vibrómetro Brüel & Kjaer, modelo 4447 y transductor 
4315-B-002

Fuente: Brüel & Kjaer
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La higiene industrial
para proteger contra el 
riesgo por inhalación 
de polvo en la industria 
extractiva
The importance of industrial hygiene for the 
protection of workers against the risk of dust 
inhalation in the extractive industry

María de los Remedios Gil Ortega. Ingeniero Técnico de Minas, Ingeniero Técnico de Obras Pú-
blicas, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. Director facultativo y técnico de prevención de 
riesgos laborales. 

RESUMEN
La importancia de la higiene industrial está sumamente relacionada con el control y preven-
ción de problemas que puedan afectar a los trabajadores de manera negativa, así como con 
el entorno de trabajo. Una incorrecta higiene industrial en el ámbito laboral, puede traer como 
consecuencia la aparición de enfermedades, perjudicando notablemente la salud y calidad de 
vida de las personas.

ABSTRACT
The importance of industrial hygiene is closely related to the control and prevention of 
problems which can adversely affect workers, as well as to the work environment. Improper 
hygiene in the workplace can lead to an outbreak of diseases, severely damaging the health 
and quality of life of people.

PALABARAS CLAVE: higiene industrial, enfermedades profesionales, polvo, sílice, silicosis, cáncer de 
pulmón..

KEY WORDS: industrial hygiene, occupational diseases, dust, silica, silicosis, lung cancer.
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INTRODUCCIÓN A LA HIGIENE 
INDUSTRIAL

E xisten actividades indispensables, 
como la producción de alimentos, 
la extracción de materias primas, la 
fabricación de bienes, la producción 

de energía y la prestación de servicios, que im-
plican procesos, operaciones y materiales que, 
en mayor o menor medida, crean riesgos para 
la salud de los trabajadores, los núcleos urba-
nos vecinos y el medio ambiente.

La disciplina que se dedica a la prevención 
y control de los riesgos originados por los pro-
cesos de trabajo, es la higiene industrial. Esta, 
evita la aparición de enfermedades profesiona-
les. Para ello, estudia, valora y actúa, sobre los 
factores ambientales, que pueden ser: físicos 
(radiaciones, ruido, temperatura, vibraciones, 
iluminación), químicos (gases, presencia de 
polvo, vapores, humos) y biológicos (virus, hon-
gos, bacterias); para lograr unas condiciones 
ambientales y laborales que no dañen la salud 
de los trabajadores, ni de los ciudadanos que 
puedan estar expuestos.

¿QUÉ ES LA SÍLICE CRISTALINA?

La sílice cristalina es un óxido metálico que 
se encuentra de forma natural y muy abundante 
en la naturaleza. Entre sus siete polimorfismos, 
el cuarzo, la cristobalita y la tridimita son los 
más habituales. El cuarzo forma parte de la 
mayoría de las rocas y arenas de la superficie 
terrestre; la cristobalita y la tridimita se encuen-
tran en las rocas volcánicas.

RIESGOS PARA LA SALUD POR 
EXPOSICIÓN A POLVO Y A LA 
SÍLICE CRISTALINA RESPIRABLE

La industria extractiva consta de una serie 
de operaciones, las cuales, implican la puesta 
en suspensión de polvo con contenido en sílice 
cristalina respirable (SCR), pudiendo generarse 
daños para la salud en forma de enfermedades 
pulmonares, de las que las más destacadas son 
las silicosis y en el cáncer de pulmón, si bien 
existe otras enfermedades relacionadas con la 
exposición a la SCR como la tuberculosis y la 
EPOC (enfermedad pulmonar oclusiva crónica).
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La sílice cristalina por sí misma no represen-
ta un problema para la salud. Si es perjudicial 
cuando existe un proceso mecánico que genere 
polvo de un tamaño inferior a 5 micras, porque 
es capaz de penetrar hasta las vías respirato-
rias y depositarse en los alveolos pulmonares, 
produciendo daños a la salud irreversibles.

La patología más conocida que produce la 
SCR es la silicosis. Es una enfermedad progre-
siva y frente a la que no existe un tratamiento 
efi caz, por lo que puede terminar provocando 
incapacidad permanente e incluso la muerte.

El polvo de sílice libre fi gura en el cuadro de 
enfermedades profesionales (RD 1999/2006) 
como agente acusante de silicosis, encuadrado 
en el grupo 4: enfermedades profesionales cau-
sadas por inhalación de sustancias y agentes 
no comprendidos en otros apartados, hacien-
do referencia expresa a los siguientes trabajos 
directamente relacionados con la actividad ex-
tractiva: trabajos en minas, túneles, canteras, 
galerías, obras públicas; tallado y pulido de ro-
cas silíceas, trabajos de canterías; trabajos en 
seco, de trituración, tamizado y manipulación 
de minerales o rocas.

Se han producido avances en los procesos 
industriales, con la consiguiente introducción 
de nuevos elementos y sustancias y, al propio 
tiempo, las investigaciones y el progreso en el 
ámbito científi co y en el de la medicina permiten 
un mejor conocimiento de los mecanismos en 
la aparición de algunas enfermedades profesio-
nales y de su vinculación con el trabajo. Se ha 
actualizado el cuadro de enfermedades profe-
sionales en el sistema de la Seguridad Social, 
siendo la última actualización el Real Decreto 
257/2018, de 4 de mayo, donde se ha incluido 
el cáncer de pulmón como patología reconoci-
da por la exposición al polvo de SCR.

CONTROLES DEL RIESGO A 
TRAVÉS DE MEDICIONES

El RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con los 

Figura 2: Extracto del cuadro de enfermedades profesionales.
Fuente: Real Decreto 1299/2006.

Figura 1: Polvo total y sus fracciones.
Fuente: Guía para el control del riesgo por exposición 

a sílice cristalina respirable, Instituto Nacional de 
Silicosis..
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agentes químicos durante el trabajo, obliga al 
empresario a evaluar los riesgos asociados a 
la presencia de agentes químicos peligrosos en 
el lugar de trabajo. En el caso de la industria 
extractiva añadimos la Orden ITC/2585/2007, 
de 30 de agosto, por la que se aprueba la ITC 
2.0.02 Protección de los trabajadores contra 
el polvo, en relación con la silicosis, en las in-
dustrias extractivas, del Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera y la 
Orden ITC/933/2011, de 5 de abril, por la que 
se aprueba la ITC 2.0.03 Protección de los tra-
bajadores contra el polvo, en las actividades 
de la minería de las sales solubles sódicas y 
potásicas del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera.

Para la determinación del riesgo por exposi-
ción al polvo, los parámetros a tener en cuenta 
serán: la concentración de la sílice libre conte-
nida en la fracción respirable del polvo, medida 
en mg/m3 y la concentración de la fracción res-
pirable del polvo, medida en mg/m3.

Cuando la actuación en el foco emisor y la 
protección colectiva no son suficientes, tene-
mos que usar los equipos de protección res-
piratoria. Distinguimos dos grandes grupos: 

Figura 3: Extracto del Cuadro de Enfermedades 
Profesionales. 

Fuente: Real Decreto 257/2018.

Figura 4: Ficha de tomas de muestras. 
Fuente: ITC 2.0.02 e ITC 2.0.03. Es obligatorio 

enviar esta hoja de datos estadísticos a la Autoridad 
Minera y al Instituto Nacional de Silicosis.

Figura 5: Equipo de medición compuesto por bomba 
de muestreo, sistema de clasificación (muestreador), 

elemento de retención (filtro)  
y medidor de caudal (caudalímetro).
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los equipos fi ltrantes y los equipos aislantes. 
Nos centramos en los equipos fi ltrantes, ya 
que son los más utilizados en el sector minero. 
Dichos equipos incluyen tanto las mascarillas 
autofi ltrantes contra partículas y las máscaras 
o medias máscaras con fi ltros, como los equi-
pos fi ltrantes motorizados con capucha, casco, 
máscara o media máscara, necesarios para 
operaciones concretas que requieran mayor 
protección.

Existen diversas pruebas de ajuste de mas-
carillas que permiten valorar cualitativa o cuan-

Figura 6: Semimáscara, fi ltros ABEK, fi ltro de polvo y retenedor. Fuente: 3M.

Figura 7: Prueba de ajuste cualitativa y cuantitativa.
Fuente: 3M.

La patología más conocida que 

produce la SCR es la silicosis. 

Es una enfermedad progresiva 

y frente a la que no existe un 

tratamiento efi caz, por lo que puede 

terminar provocando incapacidad 

permanente e incluso la muerte.
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titativamente si el ajuste del equipo es el co-
rrecto o, si por el contrario, se producen fugas, 
con lo que se podrá determinar qué modelo o 
talla de equipo de protección respiratoria es 
más adecuado, teniendo en cuenta la fi sonomía 
y las características particulares de cada tra-
bajador.

Un mal ajuste o una mala utilización del equi-
po de protección respiratoria puede disminuir 
su hermeticidad, por lo que se traduce en un 
incremento del riesgo de exposición para el tra-
bajador.

La existencia de vello en la cara, especial-
mente en zona de contacto entre la mascarilla 
y la piel, impide la estanqueidad del conjunto y 
disminuye la efi cacia de la mascarilla. De for-
ma general, los trabajadores que utilicen estos 
equipos de protección, no deben tener barba 
poblada, pudiendo dejarse bigote o perilla siem-
pre que quede dentro de la mascarilla y no inter-
fi era en la zona de contacto entre el perímetro 
del equipo y la cara. A continuación se detallan 
las situaciones consideradas aceptables e in-
aceptables referentes al vello facial.

Un mal ajuste o una mala 

utilización del equipo de protección 

respiratoria puede disminuir su 

hermeticidad, por lo que se traduce 

en un incremento del riesgo de 

exposición para el trabajador.

Figura 8: Situaciones aceptables de vello facial.
Fuente: Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Figura 9: Situaciones no aceptables
de vello facial.

Fuente: Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife.



actualidad tecnológica | seguridad y salud

66

CONCLUSIONES

No cabe duda sobre el carácter carcinógeno 
de la sílice cristalina. Así lo avalan los principa-
les organismos de referencia tanto a nivel na-
cional como internacional e incluso lo reconoce 
expresamente la Directiva (UE) 2017/2398. Es 
pues, el polvo respirable de sílice cristalina se 
debe considerar como un agente químico can-
cerígeno en humanos.

El empresario debe adoptar las medidas 
adecuadas para que los trabajadores reci-
ban la formación (teórica y práctica) e in-
formación, en relación con su protección y 

En relación con la vigilancia de la 

salud, dado que se trata de puestos 

de trabajo con riesgo de enfermedad 

profesional, la empresa estará 

obligada a realizar reconocimientos 

médicos previos y periódicos.

Figura 10: Fotografía y radiografía de un pulmón 
normal (izquierda), con silicosis simple (centro) y con 

silicosis complicada (derecha).
Fuente: Instituto Nacional para la Seguridad y Salud 

Ocupacional (NIOSH).
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prevención frente al riesgo de la exposición 
al polvo. 

En relación con la vigilancia de la salud, 
dado que se trata de puestos de trabajo con 
riesgo de enfermedad profesional, la empre-
sa estará obligada a realizar reconocimientos 
médicos previos y periódicos, que tendrán ca-
rácter obligatorio para el trabajador. En conse-
cuencia, también deberá tenerse en cuenta la 
prolongación de la vigilancia de la salud más 
allá de la finalización de la relación laboral (vi-
gilancia de la salud postocupacional), según lo 
previsto en el párrafo e) del apartado 3 del 
artículo 37 del Reglamento Servicios de Pre-
vención.

Existe un proyecto de Orden por la que se 
aprueba la ITC 02.0.02 Protección de los tra-
bajadores contra el riesgo por inhalación de 
polvo del Reglamento General de Nomas Bási-
cas de Seguridad minera, debido a la Directiva 
(UE) 2017/2398 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2017. A fina-
les del año 2019, el Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico lo llevó a 
trámite de audiencia ante la Comisión de Segu-
ridad minera, y ha sido sometido a información 
pública en los meses de febrero y marzo de 

2020. A través de esta nueva Orden se preten-
de unificar en un único texto, las particularida-
des del sector con respecto a la protección de 
los trabajadores contra el riesgo de inhalación 
de polvo, suprimiendo o derogando las dispo-
siciones legales e Instrucciones Técnicas Com-
plementarias que, hasta ahora, confluyen en el 
sector minero. Unos aspectos destacados de 
esta orden son:

Eliminar la posibilidad de la reducción de 
toma de muestras a una anual, y los mues-
treos higiénicos serán de forma cuatrimes-
tral mientras esté en vigor la Autorización de 
Explotación o Concesión de Explotación. En 
este sentido, no se permitirá superar el valor 
límite y en tal caso se paralizarán los trabajos 
hasta que se puedan desarrollarlos de forma 
segura.

La intensificación de las referencias para 
un correcto uso y manejo de los equipos de 
medición de polvo.

La definición de un entrenamiento obliga-
torio del personal para el uso de quipos de 
protección respiratoria.

Un mayor detalle en las fichas y comunica-
ciones de la información recabada en las me-
diciones.  n
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A principios de este año, desde el 
consejo,  se realizó una encuesta 
a nuestros colegiados en la cual se 
quiso refl ejar la situación laboral ac-

tual de nuestro colectivo. En ella se realizaron 
preguntas para conocer el nivel de paro, sec-
tores de dedicación. Hasta ahora no se había 
realizado esta encuesta a nivel nacional y en 

esta primera toma de contacto con nuestros 
compañeros/as hemos visto que la participa-
ción, 798 colegiados/as de un total de 6000,  
está dentro de los estándares comunes de las 
encuestas online que se  hacen siendo el nivel 
de participación cercano al 13%.

La participación por colegios ha sido la si-
guiente:

Visión actualizada 
de la situación laboral de 
nuestro colectivo

Jonatan Rodríguez Calzada. Ingeniero Técnico de Minas. Decano del Colegio de Ingenie-

ros Técnicos de Minas y Grados en Minas y Energía del País Vasco, Navarra, La Rioja y Soria.

El autor de este artículo expone los resultados de una encuesta realizada a los cole-
giados que refl eja cuál es la situación laboral del colectivo, que parece encontrarse en 
una situación privilegiada siendo el porcentaje de paro general del 8%, algo que dista 
mucho de la situación general que se acerca al 15%.



69

Dentro de los resultados obtenidos, viendo 
la situación socio económica actual y los nive-
les de desempleo que existen, nuestro colectivo 
parece encontrarse en una situación privilegia-
da siendo el porcentaje de paro general del 8%, 
algo que dista mucho de la situación general 
que se acerca al 14-15%. 

Dentro de las especialidades que tiene nues-
tra profesión la situación de la muestra es la 
siguiente:

Quedando reflejado que en un porcentaje 
alto tomó como opción la especialidad de Ex-
plotación de Minas.

Otro punto que se quiso reflejar es cuál era 
la situación laboral de nuestros colegiados sien-
do como respuesta general la de que una ma-
yor parte trabaja por cuenta ajena 70%, un 19% 
trabaja por cuenta propia y el 10% es trabaja-
dor público. Estos son datos interesantes y que 
permiten reflexionar sobre, algo en lo que pien-
sa este humilde redactor, y es la importancia 
de  mejorar nuestro porcentaje de trabajadores 
públicos para así poder reforzar la polivalencia 
de nuestro colectivo en el mundo laboral públi-
co, algo que a mi parecer, no es tan real como 
debería de ser ya que se nos encasilla en el 
sector minero cuando tenemos valor en muchí-
simos más campos.

También se quiso saber los sectores en los 
que nuestros compañeros/as desarrollan su 
trabajo y se ha visto que muchos se dedican 
a la nuestra exclusividad que es la minería y 
los explosivos. No obstante se ha de tener  en 
cuenta que también estamos muy presentes la 

industria y las ingenierías. Quizá donde flojea-
mos es en la docencia, que a mi entender está 
muy relacionado con la poca influencia que te-
nemos dentro de la administración pública.

Quizá donde flojeamos es en la 

docencia, que a mi entender está 

muy relacionado con la poca 

influencia que tenemos dentro 

de la administración pública.
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Lo que nos habéis transmitido los colegia-
dos es que la satisfacción laboral que tenéis es 
buena y por lo tanto sólo un tercio aproxima-
damente desearía cambiar de situación laboral, 
algo que es muy importante a nivel personal 
más que colectivo y de la cual, como Consejo 
estamos contentos y satisfechos. Esta situa-
ción buena que tienen la mayoría no es óbice 
para que, en opinión de este humilde redactor, 
se siga atento a la evolución laboral y que se-
gún lo contestado en la pregunta de si se sigue 
en una búsqueda activa de empleo, la mitad ha 
contestado que sí sigue buscando más posibi-
lidades.

En la posibilidad de cambio dentro de la si-
tuación que se tiene actualmente habéis contes-
tado a la pregunta de a qué sector os gustaría 
ir la respuesta ha sido amplia pero los sectores 
principales han sido minería 195, ingeniería 
119, administración pública 95, construcción 
(obra civil, edifi cación, voladuras…) 101, indus-
tria 55, instalaciones industriales 23 y el resto 
en diferentes campos como consultorías, do-
cencia, turismo…

Otro aspecto que se quiso estudiar es la mo-
vilidad de nuestro colectivo a nivel profesional, 
quedando de la siguiente manera:

Además de la situación laboral de nuestro 
colectivo también nos quisimos hacer eco de 
la formación adicional que nuestros colegiados 
han realizado para mejorar su situación en el 
mercado laboral, obteniendo los siguientes re-
sultados:

En su gran mayoría se ha optado por me-
jorar la propia titulación de minas bien vía In-
geniería de Minas o mediante la adaptación al 
grado. También se ha optado por otras titula-
ciones como Prevención, otras ingenierías téc-
nicas, cursos varios  e ingenierías industriales. 
Son datos interesantes y muy importantes que 
refl ejan que nuestro colectivo es muy activo y 
dinámico.

Y como punto fi nal a la encuesta y ponién-
dolo como reto para el consejo se ha realizado 
la pregunta sobre la formación que se requiere 
para la mejora profesional de nuestro colectivo 
siendo los requerimientos los siguientes: Ener-
gías renovables 116, AutoCAD 85, MBA 75, 
Medioambiente 68, Seguridad y Salud 65, Ins-
talaciones 49, Electricidad 43, Peritaje judicial 
42 y otras muchos más en los cuales el consejo 
ha tomado nota de ellos y en tiempos próximos 
se irán ofertando y publicando.

Se ha de dar las gracias a todos los partici-
pantes de esta encuesta  que nos han ayudado 
a ver la situación actual y sobre todo a conocer 
las necesidades formativas que se demandan. 
Desde los diferentes Colegios y desde el propio 
Consejo se está trabajando en ello y en breve 
se verán los resultados. n
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Concurso de dibujo infantil 
para Primaría y Secundaría

Rafael Parra Salmerón. Secretario del Consejo.

E l Consejo Superior de Colegios Ofi-
ciales de Ingenieros Técnicos y Gra-
dos en Minas Y Energía, convocó un 
concurso nacional de dibujo infantil  

teniendo como tema central, la minería y su 
entorno, con el objetivo de que los más pe-
queños tengan un concepto más acorde de lo 
que la minería y la explotación de los recursos 
naturales, respetando el medio ambiente, su-
pone para la sociedad en cuanto a mejora del 
nivel de vida y la generación de trabajo y rique-
za con el añadido de que en general las explo-
taciones mineras se encuentran en entornos 
desfavorecidos y en muchos casos con muy 
poca población, en zonas que ya se conocen 
como la “España vaciada”.

Al concurso se han presentado un total de 
97 dibujos procedentes de todos los rincones 

del país, lo que se puede considerar como un 
éxito rotundo, dadas las circunstancias que 
estamos viviendo a causa del COVID-19 y los 
más de tres meses de confinamiento que he-
mos padecido.

El Comité Ejecutivo del Consejo nombró 
una comisión encargada de estudiar todos 
los dibujos presentados y emitir un fallo sobre 
los mismos, esa comisión tras varias reunio-
nes dio a conocer los resultados en los que 
se dieron tres primeros premios a los mejores 
dibujos y siguiendo las recomendaciones del 
Comité Ejecutivo de que todos los Colegios 
participantes tuvieran algún tipo de reconoci-
miento se han concedido cuatro accésit a  los 
mejores dibujos de cada Colegio excluyendo a 
los premiados.

La relación de premiados es la siguiente:
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Primer premio: dibujo número 87

Segundo premio: dibujo número 28

Autora:
Aitana Jaskilevich García
Centro: 
IES Eduardo Janeiro.(Fuengirola, 
Málaga)

Autora: 
Marta Viciano García
Centro: 
Instituto Ramón Berenguer IV 
(Cambrils, Tarragona)

Autora:
Ana María Merina Gamero
Centro:
Sagrada Familia
(Las Francesas, Córdoba)

Tercer premio: dibujo número 7
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Los cuatro accésit han correspondido a los 
siguientes dibujos:

Oportunamente y desde el Consejo se co-
municará, tanto a los premiados como a los 
colegios que han participado, la concesión de 
los diferentes premios.

Los premios para cada categoría consis-
tirán en un diploma para cada uno de los au-
tores/as de los dibujos elegidos por la Comi-
sión, así como un regalo para los premiados.

También para los colegios en los que sus 
alumnos hayan obtenido algún premio, se les 
obsequiará por parte del Consejo con una pla-
ca conmemorativa.

Los diferentes premios serán entregados por 
los Decanos de los diferentes Colegios coinci-
diendo en la medida de lo posible con la festivi-
dad de nuestra Patrona Santa Bárbara.   n

Colegio de Cartagena. Dibujo número 1
Autora: Cristina Parra Ortigosa
Centro: Fuente Blanca. Murcia

Colegio de Huelva. Dibujo número 73
Autora: Lucía Ortega Abad

Centro: Colegio Buen Pastor. Sevilla

Colegio de Asturias. Dibujo número 4
Autor: Enrique Hevia Núñez

Centro: Colegio San Ignacio Jesuitas. Oviedo

Colegio Galicia. Dibujo número 94
Autor: Alejandro Veites Freire

Centro: Colegio Santo Tomás. O Porriño (Pontevedra)
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NORMAS PARA
LA PUBLICACIÓN DE 
ARTÍCULOS EN LA REVISTA 

1. Los artículos enviados para su publicación deberán 
ser inéditos. No obstante si hubieran sido publica-
dos en algún encuentro científi co o profesional de-
berá indicarse tal circunstancia, a fi n de que el co-
mité editorial valore la idoneidad de su publicación.

2. El presentación del artículo será en formato digital 
en dos tipos de archivo: uno en formato .pdf donde 
el autor habrá maquetado a su gusto el artículo con 
la posición de las fotografías, tablas e ilustracio-
nes que lo acompañan; y otro donde irá el texto 
en formato Word editable. Las fotografías, tablas o 
ilustraciones, irán en formato .jpg.

3. El título del artículo no sobrepasara los 60 caracteres, 
contando los espacios. Se podrá hacer un subtítulo 
de igual extensión. Se valorará positivamente que se 
adjunte la traducción al inglés del título y el subtítulo.

4. Tras el titulo deberá adjuntarse el nombre y apellidos 
del autor/autores, con la titulación, empresa o enti-
dad donde trabaja y datos de contacto: teléfono y e-
mail. Los datos de contacto no serán publicados en 
la revista y únicamente son por si el comité editorial 
debe ponerse en contacto con el/ los autor/es. 

5. El artículo irá precedido de un resumen de entre 
50 y 150 palabras con una relación de palabras 
clave. Se valorará positivamente que se adjunte la 
traducción al inglés.

6. La extensión del texto del artículo no será superior, 
sin fotografías ni tablas, o ilustraciones, a los seis 
páginas DIN A4, con tipo de letra Arial 12 y márge-
nes: superior 2,5 cm; inferior 2,5 cm; derecho 3 
cm.; izquierdo 3 cm. El espaciado será 1,5. 

7. Si el artículos va dividido en apartados, éstos ten-
drán un titulo apropiado al contenido, serán conci-
sos, menos de 60 caracteres contando los espa-
cios, y se harán en Arial 14 negrita. 

8. Las referencias bibliográfi cas en el texto se harán 
con los apellidos del autor y año de publicación. En 
caso de varios autores se indicará solo el nombre 
del primero seguido de “et al”. 

9. La bibliografía se presentará al fi nal en orden alfa-
bético, indicando apellido e inicial del nombre de 
cada autor, año, título del trabajo, publicación, nú-
mero de volúmenes: primera-última página. 

10. Los trabajos se acompañarán de, al menos, tantos 
documentos gráfi cos (fotografías, tablas, ilustracio-
nes,…), como páginas tenga el artículo. Los pies de 
fotos, tablas e ilustraciones, estarán perfectamente 
identifi cados. En el caso de las tablas, las unidades 
y símbolos serán los del Sistema Internacional.

11. Los documentos gráfi cos tendrán la calidad sufi -
ciente para su publicación, y no deberán requerir 
una reducción mayor del 50% del tamaño que se 
acompañe.

12. Los artículos se presentarán vía Colegio Territorial 
al que pertenezca el/los autor/es. En caso de per-
tenecer a más de un colegio, bastará con la presen-
tación en uno de ellos.

13. Los artículos publicados quedarán en propiedad del 
Consejo. Los no publicados se devolver al colegio 
de procedencia.

14. Los autores, con la presentación del artículo para 
su publicación, aceptan las correcciones de textos 
y revisión de estilo que decida el comité editorial, 
así como lo dispuesto en las presentes normas.



RELACIÓN DE COLEGIOS OFICIALES DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES 
DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS Y GRADOS EN MINAS Y ENERGÍA

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE ARAGÓN 
Decano: Emilio Querol Monfil
Pº Mª Agustín, 4-6, ofic. 14  50004 Zaragoza 
Tfno: Tlf./Fax 976 442 400
Ámbito territorial: Comunidad autónoma de Aragón.
Sede: Zaragoza. 
http://www.coitma.com   coitma@coitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CATALUÑA Y BALEARES 
Decano: Juan Ignacio Navarro Villanueva
C/ Rosellón, 214. 08008 Barcelona
Tfno: 93 215 13 59 / 93 215 98 09
Ámbito Territorial: Comunidades autónomas de Cataluña y 
Baleares.
Sede: Barcelona. 
http://www.colegiominas.com   barcelona@colegiominas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CARTAGENA, CASTELLÓN, VALENCIA, ALBACETE, 
MURCIA, ALICANTE Y ALMERÍA 
Decano: Andrés Jerez García
C/ Salitre, 33. 30205 Cartagena (Murcia)
Tfno: 968 50 41 10 / 968 50 41 85
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Murcia, Comunidad 
Valenciana, y Provincias de Albacete y Almería.
Sede: Cartagena. 
http://www.coitminas.com   cartagena@coitminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE GALICIA 
Decano: Juan Carlos Morán del Pozo
C/ Alejandro Novo González, 4 bajo. 15706 Santiago de 
Compostela (A Coruña)
Tfno: 981 534 356 - Fax: 981 534 357
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Sede: Santiago de Compostela 
http://www.coitmgalicia.com   correo@coitmgalicia.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE HUELVA, SEVILLA, CÁDIZ, BADAJOZ, CÁCERES Y 
CANARIAS 
Decano: José Luis Leandro Rodríguez
Avda. Martín Alonso Pinzón, 11.  21003 Huelva
Tfno: 959 24 82 13 / 959 24 82 13 Fax: 959 25 79 10
Ambito territorial: Provincias de Huelva, Sevilla, y Cádiz, y 
Comunidades Autónomas de Extremadura y Canarias.
Sede: Huelva 
http://www.cminas.com   huelva@cminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CASTILLA Y LEÓN - NORTE Y CANTABRIA 
Decano: Victor Aitor Álvarez González 
Pza. Sto. Domingo, 4-7º  24001 León
Tfno: 987 23 19 37 / 987 27 29 65
Ambito territorial: Provincias de Castilla y León - Norte y 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Sede: León 
http://www.coitminasleon.com   colegio@coitminasleon.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LINARES, JAÉN, GRANADA Y MÁLAGA 
Decano: Rafael Parra Salmerón
C/ Isaac Peral, 10, 1º. 23700 Linares (Jaén)
Tfno: 953 60 63 12 / Fax: 953 65 38 20
Ambito territorial: Provincias de Jaén, Granada y Málaga.
Sede: Linares 
http://www.colegiominaslinares.com   colegio@minaslinares.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE 
MINAS DE MADRID, AVILA, CUENCA, GUADALAJARA, 
SALAMANCA, SEGOVIA, TOLEDO, VALLADOLID Y ZAMORA
Decano: Patricio Gil Cosío
C/ Almagro, 28-5º  28010 Madrid)
Tfno: 91 308 28 42 / 91 319 35 56
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Madrid y provincias 
de Toledo, Guadalajara, Cuenca, Segovia, Avila, Salamanca, 
Valladolid y Zamora.
Sede: Madrid 
http://www.coitm.org   secretaria@coitm.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PAÍS VASCO, NAVARRA, LA RIOJA Y SORIA 
Decano: Jonatan Rodríguez Calzada
C/ José Mª Olabarri, 6. 48001 Bilbao
94 423 76 67 / 94 423 76 67
Ambito territorial: Comunidades Autónomas de País Vasco, 
Navarra y La Rioja y la Provincia de Soria.
Sede: Bilbao. 
http://www.colminasbi.org   colegio@colminasbi.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Decano: José Augusto Suárez García
C/ Caveda, 14.  33002 Oviedo
Tfno: 98 521 77 47 y 521 77 51 / 98 522 96 74
Ambito territorial: Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Sede: Oviedo 
http://www.colminas.es   correo@colminas.es

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CIUDAD REAL
Decana: Rosina María Martín González 
Pza. de la Constitución, 13 - 1º 13400 Almadén (Ciudad Real) 
Tfno: 926 710 517 / 600 579 698 - Fax: 926 098 080
Ámbito territorial: Provincia de Ciudad Real.
Sede: Almadén. 
http://www.icoitma.com   secretaria@icoitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Decano: Antonio Villareal Pacheco
Pza. Sta. Bárbara, 26. 14200 Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)
Tfno: 957 56 06 95 / Fax: 957 56 70 77
Ambito territorial: Provincia de Córdoba.
Sede: Peñarroya - Pueblo Nuevo (Córdoba) 
http://www.minaspya.org
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